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'Decenio de las Personas con Discaoacidad en el Perú
'Año de la Drversrficación Productiva v del Fortalecimiento de la Educación '

I. BASE TEGAI Y ANTECEDENTES

l.l Medionie Decreio Supremo No 059-9ó-PCM del 2ó de diciembre de
199ó, se oprobó el Texto Único Ordenodo de los normos con rongo de
Ley que regulon lo entrego en concesión ol secfor pr¡vodo de los
obros públicos de infroesiruciuro y de servicios públicos; y con el
Decrelo Suoremo N" 06G9ó-PCM del 27 de diciembre de 199ó. se
oprobó su reglomento.

Por Decreio de Urgencio No 054-2001 se focullo o PROINVERSIÓN
iomor o su corgo los procesos de promoción de inversión privodo y de
otorgomienio de concesiones de obros públicos de infroestruciuro y
de servicios públicos, de compeiencio de los Municipolidodes,
Sociedodes de Beneficenc¡o y demós entidodes del Estodo, bojo los
meconismos, proced¡mientos y beneficios estoblecidos en el Decreto
Leg¡slol¡vo N" ó74 y el Decreto Supremo N'059-96-PCM.

Con fecho 13 de moyo de 2008 se publicó el Decreto Legislotivo N"
'l 0l 2 medionie el cuol se opruebo lo Ley Morco de Asocioc¡ones
Público Privodos poro lo generoción de empleo productivo y dicto
normos poro lo ogilizoción de los procesos de promoción de lo
inversión privodo. El Reglomento del referido Decreto Legislotivo fue
oprobodo med¡onie Decreto Supremo No 14ó-2008-EF.

Medionie Decreto de Urgencio N" l2l-2009 se priorizó lo ejecución o
corgo de PROINVERSION poro el oño 2010, entre otros, del proyecto
denominodo "Novegobilidod de rutos fluvioles: Primero Etopo ruto
fluviol Yurimoguos - lquitos".

Medionte Oficio No 33ó-2010-MTC/13 de fecho 04 de moyo de 2010 y
en el morco del D.U. N" l2l-2009, lo Dirección Generol de Tronsporte
Acuótico del Ministerio de Tronsportes y Comunicociones, encorgó o
PROINVERSIÓN efeciuor el estudio de foctibilidod denominodo
"Mejoromienio y Montenimiento de los Condiciones de Novegobilidod
en los ríos Ucoyoli, Huollogo, Moroñón y Amozonos".

Medionte Acuerdo N' 4ól-2-2012-DE, de fecho l5 de febrero de 2012,
el Consejo Directivo de PROINVERSIÓN osignó ol Comité PRO
INTEGRACIÓN, los proyectos de Infroesirucluro Poriuorio, en el que se
encuentro el proyecto "Mejoromiento y Montenimiento de los
Condiciones de Novegobilidod en los Ríos Huollogo, Ucoyoli, Moroñón
y Amozonos".

Medionte Oficio No 539-2012-MlC/13, de fecho 28 de ogosto de 2012,
lo Dirección Generol de Tronsporie Acuóiico del Ministerio de
Tronsportes y Comunicociones, comunico que se ho oprobodo el
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Estudio de Fociibilidod y se ho otorgodo lo declorotorio de viobilidod
correspondiente ol proyecto.

Medionte Oficio No 825-2O12-MI C 102 de fecho 07 de sefiembre de
2012, el Minislerio de Tronsportes y Comunicociones soliciio o
PROINVERSIÓN conlinuor con los siguientes elopos der proceso poro ro
entrego en concesión del proyecto "Mejoromiento y Montenimiento
de los Condiciones de Novegobilidod en los Ríos Huollogo. Ucoyoli,
Morcñón y Amozonos" considerondo los tromos conlenidos en el
estudio de foctibilidod oorobodo.

Medionte Acuerdo PROTNVERSIÓN N" 4BB-2-2012-Cpt. de fecho 2ó de
setiembre de 2O12 y rotificodo medionte Resolución Supremo N" 07ó-
2O12-EF, publicodo el OB de diciembre de 2012, el Consejo Direclivo de
PROINVERSIÓN oprobó el Plon de Promoción del Proyecto "Hidrovío
Amozónico: ríos Moroñón y Amozonos, tromo Soromirizo - lquitos -
Sonto Roso; río Huo¡logo, tromo Yurimoguos - Confluencio con el río
Moroñón; río Ucoyoli, tromo Pucollpo - confluencio con el río
Moroñón" (Hidrovío Amozónico).

Medionle Oficio No 078-201 -MTCll3, de fecho 4 de febrero de 20i4,
lo Dirección General de Tronsporte Acuótico del Minisierio de
Tronsportes y Comunicociones, comunicó que lo Oflcino Generol de
Ploneomiento y Presupuesto ho constoiodo lo viobilidod del proyecto
Hidrovío Amozónico.

Medionle lo Décimo Oclovo Disposición Complementorio Finol de lo
Ley N" 30230 - Ley que Estoblece Medidos Tributorios, Simplificoción de
Procedimientos y Permisos poro lo Promoción y Dinomizoción de lo
Inversión en el Poís, publicodo en el Diorio Oficiol El peruono con fecho
l2 de julio de 2O14, se Decloró de Interés Nocionol el desorrollo de víos
novegobles en el poís, como infroestruciuro de tronsporte de uso
público de olconce nocionol.

Medionte Decreto Supremo N" 002-201 4-MINCETU R, publicodo en el
Diorio Oficiol El Peruono el 20 de set¡embre de 2014, se modificó lo
Segundo Disposición Complemeniorio y Finol del Reglomenlo del
Decreio Legislolivo I 03ó, oprobodo medionle Decrelo Supremo No
009-2008-MINCEIUR, incorporondo o lo Dirección Generol de
Tronsporte Acuólico como entidod compef enle del Componente
Porluorio de lo Ventonillo Único de Comerc¡o Exterior, o efectos que
los operodores de tronsporte ocuóiico y multimodol, osí como los
usuorios de los víos novegobles, reolicen o trovés de lo Ventonillo
Unico de Comercio Exterior (VUCE), los procedimientos odminishotivos
vinculodos o lo obtención de los permisos de operoción y pogo de
torifos por uso de infroestruciuro de ironsporle de los víos novegobles.
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l.l3 Medionfe Acuerdo Comité Pro Integroción 457-l-2015-HIDROVÍAS, de
fecho 05 de febrero de 2015, se dejó sin efecio el proyecto Hidrovío
Amozónico.

l.l4 Med¡onte Oficio No 5ó4-2015-MTC/02, recibido el l8 de moyo de 2015,
el Ministerio de Tronsporles y Comunicociones, comunicó o
Prolnversión que el proyecto Hidrovío Amozónico se reonudoró uno
vez finolizodo el oroceso de Consulio Previo.

I .15 Medionte Oficio No I I Zó-201s-MTC /O2, de fecho 05 octubre de 2015, el
Ministerio de Tronsportes y Comunicociones, solicitó o Prolnversión
reinicior el proceso de promoción de lo inversión privodo del proyecto
Hidrovío Amozónico, considerondo que se dio por finolizodo el
oroceso de Consulto Previo.

l.ló Medionle Oficio N'1330-2015-MTC/02. recibido el l2 de noviembre de
2015, el Ministerio de Tronspories y Comunicoc¡ones, comun¡có o
Prolnversión que el Juzgodo Mixio de Nouto, que medionte Resolución
No 30, resolvió lener por cumplido lo Consulto Previo del proyecto
Hidrovío Amozónico y, en consecuencio, dejo sin efecto lo suspensión
del proyecto.

l.l7 Med¡onie Oficio No l4ló-201S-MTC /02, de fecho 24 de noviembre de
2015, el Ministerio de Tronsporte y Comunicociones. comunico o
Prolnversión que no existirío impedimento procesol poro que el
proyecto Hidrovío Amozónico se llevo o cobo, ol hober vencido el
plozo de opeloción de lo Resolución No 30, y por lo tonto reitero lo
solicifud de reinicior el Proceso de Promoción de lo Inversión Privodo
poro lo Concesión del proyecio Hidrovío Amozónico.

OBJETIVOS DEt PLAN DE PROMOCIóN

El Plon de Promoción estó orientodo ol cumplim¡ento de los siguienies
objeiivos:

2.1 Estoblecer el diseño generol del proceso de promoción de lo inversión
orivodo del Provecto Hidrovío Amozónico, osí como los octividodes
necesorios poro su e.iecución, incluyendo el cronogromo referenciol.

2.2 Definir los corqcierísiicos del proceso de promoción de lo inversión
pr¡vodo, el cuol incluye: ómbito, objefo y olconce de lo concesión,
beneficios, plozo, esquemo finonciero qsí como lo modolidod y
procedimiento de otorgomiento de lo concesión.

AMBITO, OBJETO Y AICANCE DE tA CONCESION3.

Plan de Promoc¡ón - Hidrovfa Amazónica



4.

. : Comité Pro Integraclón

Decenio dc as Personas con Discapacidacl en el Pcru'
'Año de la D versif¡cación Product va y del Fortalecimtento de la Educacicn

AMBITO

Lo Hidrovío Amozónico comprende los ríos Moroñón y Amozonos. el
tromo Soromirizo - Iquitos - Sonio Roso; en el río Huollogo, el tromo
Yur¡moguos - Confluencio con el río Moroñón; y en el río Ucoyoli, el tromo
Pucollpo - confluenc¡o con el río Moroñón; en odelonte Hidrovío
Amozónico.

El sistemo hidroviorio moterio de lo concesión, por los corocteríslicos y
longitud de los ríos, tiene como óreo de influencio direclo los provincios
de Moynos, Alto Amozonos, Loreto, Requeno, Ucoyoli y Coronel Portillo
ubicodos en los deportomentos de Loreto y Ucoyoli.

OBJETO

El objelo del presenie Concurso, es lo selección de uno persono jurídico
nocionol y/o exironjero, o consorcio de éstos, o lo que se le otorgoró lo
concesión de lo Hidrovío Amozónico.

ATCANCE

El concesionorio lendró o su corgo el diseño, f inonciomiento,
conslrucción, operoción, montenimiento y fronsferencio de lo Hidrovío
Amozónico, de ocuerdo o lo que se estoblezco en los Boses, el Controlo
de Concesión respectivo y los ocuerdos odoptodos en el proceso de
Consulto Previo.

El Concesionorio, con lo finolidod de permitir lo novegobilidod de los
noves sin inierferencios o trovés de lo Hidrovío Amozónico, tendró o su
corgo proveer un conol de novegoción y brindor informoción de los ríos
omozónicos de ocuerdo o los condiciones esloblecidos en el Controto
de Concesión.

BENEFICTOS DE IA CONCESIóN

Los principoles beneficios de lo concesión son:

Reducción en liempos de vioje, de corgo y posojeros osí como lo
productividod de lo floto.
Mejoro en lo plonificoción de servicios y hororios, osí como lo
operturo de porticipoción en codenos logísticos mós ovonzodos.
Reducción de los costos de montenimiento de emborcociones, y
uno moyor seguridod.
Eliminoción de tronsbordos debido o lo condiciones de noveooción
de los ríos.
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o Contribución ol mejoromienlo de los condic¡ones económicos de lo
pobloción beneficiorio de lo implementoción de lo Hidrovío
Amozón¡co

. Mejor informoción sobre lo situoción de lo novegobilidod del rio.

5. PTAZO DE [A CONCESION

Se ho estimodo un plozo de 20 oños poro lo concesión; no obsionte,
dicho plozo seró fijodo en los Boses del Concurso. Asimismo, el plozo de
lo concesión podró modif¡corse bojo los criferios estoblecidos en el
controto de concesión y los leyes oplicobles, no pudiendo exceder los ó0
oños.

6. ESQUEAAA FINANCIERO

Lo modolidod bojo lo cuol se enlrego el Proyecto de Hidrovío
Amozónico es Io de uno Conces¡ón Cofinonciodo. Los inversiones
referencioles del Proyecto, olconzon un monto totol de US$ 70 millones
de dólores omericonos (sin incluir IGV). No obstonte, en el Controlo de
Concesión y/o Boses del Concurso, se deierm¡noró el monto de inversión
finol del Proyecio y el monto de cofinonciomiento requerido que seró
oiorgodo por el Concedente poro oseguror lo sostenibilidod del
Proyeclo.

El esquemo de finonciomienio y de recuperoción de inveniones seró el
que se deiermine luego de lo evoluoción económico finonciero del
proyecto y el que se esfoblezco en el controlo de conces¡ón.

Cobe indicor que, el Concesionorio estoró o corgo de lo gestión de
cobronzo de lo torifo por el servicio que ofrezco lo Hidrovío Amozónico,
lo mismo oue seró estoblecido en el Controto de Concesión, de ocuerdo
con lo disponibilidod de pogo de los usuorios. De esto formo, se espero
que lo nuevo infroestructuro concesionodo seo competitivo con
respecto o otros opciones de lronsporte.

7. AAODATIDAD Y PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENIO DE LA ASOCIACIóN
PÚ8TICO PRIVADA

Lo ejecución del Proyecio Hidrovío Amozónico consiituye uno
Asocioción Público Privodo cofinonciodo, boio lo modolidod de
concesión, en el morco de un Concurso de Proyeclos Integroles, de
conformidod con lo estipulodo en el l¡terol c) Artículo l4 del Reglomento
del Decrelo Suoremo N" 059-9ó-PCM.
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Dc cc" o lc es Drrso^¡s con Drscrprc oJcl cn cl Pe'1,
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DISEÑO GENERAT DEI PRocEso DE PRoMocIóN

Con lo finolidod de seleccionor o lo persono jurídico con lo cuol el
Esiodo de lo Repúblico del Perú o lrovés del Ministerio de Tronsportes y
Comunicociones - MTC, se suscribiró el controto de concesión de lo
Hidrovío Amozónico, PROINVERSION llevoró o cobo un Concurso de
Proyecios Integroles.

Poro lol efeclo, se hon determinodo los siguienles ociividodes
or¡nciooles:

a

Controtoción de osesoríos especiolizodos.
Formuloción y difusión de los Boses del Concurso de Proyeclos
Inlegroies.
Eloboroción del Controto de Concesión.
Inierocción con postores v con otros oclores o entidodes del Estodo
como porte del proceso de promoción de lo inversión privodo.
Olros octividodes complementorios que coodyuven ol proceso de
promoción.

CRONOGRAMA DEt PROCESO

El cronogromo referenciol de los octividodes principoles poro culm¡nor el
proceso de promoción de lo inversión privodo es el siguiente:

Los plozos previsios son referencioles, los cuoles serón definidos v/o
ompliodos conforme o lo dispuesto en los Boses.

9.

ACTIVIDADES TECHA
Convocolorio tv TR|M 201 5
Aproboción y Enlrego de Boses lv TR|M 20t 5
Presentoclón del Sobre I de los
inferesodos (documenlos de
precollficoción).

I TR|M 201ó

Enlrego de lo versión finol del Conlrolo
oprobodo p-or el Consejo Di¡ectivo de
PROINVERSION

ll TRtrvl 201ó

Presenloción de lo propueslo técnico y
económlco (sobres 2 y 3) y operfuro
del sobre N" 2

TR|M 201 ó

Apérfuro de sobre N" 3 y olorgomienlo
de lo Bueno Pro TRIM 201ó
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